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Secretario
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534/2006 

EL COMEJO DELIBEWItE 

CIVVAD DE WICIJ14114 

XESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las 

áreas competentes, proceda a la escrituración del espacio cedido por los vecinos a la 

Municipalidad para ensanchar la calle De la Estancia, tal cual fue solicitado 

oportunamente. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 6 3	 /2016.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/04/2016.- 

Las Islas Mafrtnas, Genias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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